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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

RESOLUCION  N°  12
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE

ARTICULO 1º • - MODIFICAR el artículo 10 de la Resolución del Honorable Senado Nº 07, sancionada en Sesión Ordinaria celebrada el 06 de marzo de 2008, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
"ARTICULO 1º. - APROBAR, en general, la nómina de Magistrados y Funcionarios del Ministerio Público Sustituto obrante a fojas 02/14, de acuerdo a lo preceptuado por el Artículo 1830 de la Constitución Provincial.-" 

ARTICULO 2° . - COMUNICAR, cumplido archivar.- 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los veintisiete días del mes de Marzo del año dos mil ocho.- 

